


Apreciables militantes y simpatizantes panistas:

Hoy podemos hablar en nuestro país de la democracia, la apertura económica, la credencial de elector, la 
ciudadanización de la autoridad electoral, el listado nominal, las relaciones del estado con las iglesias, la 
libertad educativa, la libertad pública, la libertad de expresión, temas que hace algunas décadas eran 
inimaginables en el pensamiento político y ciudadano de nuestro país; todo ello gracias a la lucha, esfuerzo y 
dedicación del Partido Acción Nacional en sus más de 83 años de vida, por lo que México ha tenido una “victoria 
cultural”, de la cual hablaba Carlos Castillo Peraza. 

Sin embargo México vive una de las etapas más críticas de su historia, los resultados de las elecciones de 
2018, dieron como resultado la instauración de un gobierno federal populista, autoritario y demagógico, cuyas 
acciones han sumido en un caos a nuestro país. Morena autodenominada la “Cuarta transformación”, es 
precisamente un movimiento que gobierna con una óptica del pasado, que censura el estudio, el conocimiento, 
el desarrollo de la persona en materia económica y a todos los “aspiracionistas” del país. Trata de privilegiar la 
ideología de izquierda, rindiendo en todo momento culto a una persona, con lealtad ciega, cumpliendo en todo 
momento los caprichos del Presidente de la República. 

La democracia de nuestro país se encuentra en peligro, López Obrador ha elaborado un plan para destruir al 
Instituto Nacional Electoral (INE), el cual costó muchísimas décadas de sacrificios de hombres y mujeres que 
desde la trinchera albiazul, obligaron al sistema a la creación del entonces Instituto Federal Electoral (IFE) 
órgano encargado de regular las elecciones de México. Es importante señalar que militantes y simpatizantes 
panistas, perdieron la vida por lograr la consolidación de nuestro sistema político actual. No podemos estudiar 
la etapa de la construcción de la democracia en nuestra nación sin la participación de Acción Nacional, no 
podemos entender la vida del PAN sin la participación ciudadana, pues es nuestro partido la escuela de la 
ciudadanía que lucha y seguirá combatiendo por las libertades de las y los mexicanos.

La gran cruzada que se avecina para el 2023 el PAN necesita del trabajo de sus militantes y simpatizantes, para 
impedir el crecimiento del socialismo en Coahuila, que hoy atenta contra nuestras instituciones.

Lic. Elisa Maldonado
Presidenta CDE Coahuila





El arte y la cultura es parte esencial del ser humano desde que 
éste �ene conciencia. Los sonidos guturales acompañados de 
la danza después de la caza de los primeros hombres en la 
�erra fueron los indicios de las disciplinas ar�s�cas, 
acompañados de las pinturas rupestres. Desde entonces, la 
forma de convivencia individual, familiar y en colec�vo, la 
cultura ha sido transmi�da de generación en generación.

En nuestro par�do nació con la presencia de la cultura y el arte, 
prueba de ello parte de la reunión de los siete sabios alrededor 
de la Sociedad de Conferencias y Conciertos. Esta agrupación 
inició formalmente sus ac�vidades con una serie de 
conferencias en el salón de actos del Museo Nacional de 
Arqueología e Historia y organizó (según lo puntualiza Alfonso 
Caso) la reestructuración de la Orquesta Sinfónica Nacional, 
dirigida por el maestro Julián Carrillo.

Ahora, los intelectuales, ar�stas y promotores han quedado a 
merced de otras ideologías y visiones par�distas. Pero aún 
somos muchos los que seguimos encaminados en el arte y la 
cultura con visión hacia el bien común. Por ello surge el 
Consejo de Cultura del PAN Coahuila para establecer vínculos 
de comunicación con los ar�stas y promotores culturales de 
filiación panista o simpa�zantes, para visibilizarse y hacer un 
bloque de fuerza dentro y fuera del par�do, apoyar al CDE en 
ac�vidades propias del sector y desarrollar un programa 
transversal en la construcción de ciudadanía.

Les invitamos a que sigan las redes sociales y nos acompañen 
en las ac�vidades y acciones que los integrantes del Consejo de 
Cultura del PAN en Coahuila �enen para ustedes. Así mismo 
hacemos extensiva para que se unan más militantes y 
simpa�zantes a esta sinergia cultural.
 
Larga vida a los ar�stas y promotores culturales que �ene el 
PAN.

MENSAJEMENSAJE



A par�r de la creación del Consejo de Cultura del PAN en Coahuila, se 
realizaron varias acciones para visibilizar la presencia y talento crea�vo y 
cultural de sus militantes y simpa�zantes. Para ello se llevaron a cabo las 
siguientes ac�vidades:

· CREACIÓN DE FANPAGE.. En esta página se está difundiendo las 
ac�vidades del propio Consejo y de los militantes promotores del 
arte y la cultura, teniendo una docena de infogra�as biográficas, dos 
sobre el arte y la cultura de panistas dis�nguidos y la publicación de 
convocatorias para la promoción y difusión cultural.

· RECONOCIMIENTO. Entregado al ramosarizpense RENE GIL por su 
destacada trayectoria en el arte teatral.

· FESTIVIDADES DEL ANIVERSARIO DEL PARTIDO. Se par�cipó en 7 
comités municipales con veladas culturales compuestas por lecturas 
poé�cas, interpretaciones musicales e impresión de banners 
informa�vos sobre la cultura y el arte que �ene nuestro par�do, 
desde su fundación hasta nuestros días.

· CONCURSO DE CALAVERAS LITERARIAS Y ALTAR DE MUERTOS. 
Medianteconvocatoriaestatal resultaron ganadoras las propuestas 
literarias de Olga Nava Sánchez, de Andrea Sias y de Eva Flores Rocha 
por obtener el 1º, 2º y 3º lugar respec�vamente. Así mismo, en la 
colocación de los altares de muertos se destacaron los comités 
municipales de Frontera, Sal�llo y Múzquiz con el 1º, 2º y 3º lugar 
respec�vamente.

· COLOCACIÓN DE ALTAR DE MUERTOS. En las instalaciones del Comité 
Estatal, se realizó un monumental altar de muertos, dedicado a la 
memoria de Don Rosendo Burciaga, prominente militante panista de 
la región centro de Coahuila. 

· PLATAFORMA ELECTORAL EN TEMAS CULTURALES. El Consejo de 
Cultura, aportó una serie de líneas de acción para fortalecer el 
contenido de las plataformas ejecu�vas y legisla�vas del presente 
proceso electoral en temas del ámbito correspondiente.

ACTIVIDADESACTIVIDADES
JOSÉ
PALACIOS
Presidente de Consejo 
de Cultura de Coahuila







La noche del domingo 6 de 
j un io  de  2021 ,  López 
Obrador seguramente entró 
en pánico. Ese día se 
celebraron elecciones para 
renovar la  Cámara de 
D i p u t a d o s ,  v a r i a s 
g u b e r n a t u r a s  y  o t r o s 
cargos.  Contra lo  que 
esperaba, que arrasaría en 
los comicios, los resultados 
d e b i e r o n  h a b e r l o 
deprimido.En resumen, 
Morena y sus aliados, PT y 
PVEM, obtuvieron casi dos 
millones de votos menos 
que la oposición en su 
conjunto (20.9 millones 
frente a 22.8 millones del 
PAN, PRI, PRD y MC). 
Además de que perdió la 
mayoría de las alcaldías de 
la  C iudad  de  Méx ico , 
principal bastión de la 
izquierda desde 1997.

Muy probablemente en ese 
momento se le ocurrió a 
López Obrador presentar 
una ambiciosa iniciativa de 
r e f o r m a s  e n  m a t e r i a 
electoral. Pero no para 
impulsar un mayor avance 
en materia política; no, sino 
para dar un gran salto atrás 
en el tiempo encargó a 
Pablo Gómez y a Horacio 
Duarte, según él mismo dijo, 
le prepararan una iniciativa 
de modificaciones a la 
Constitución, misma que 
envió  a la Cámara de 
Diputados el 28 de abril de 
2022.

Lo que en resumen este proyecto proponía 
era volver a un sistema electoral sujeto 
totalmente al control gubernamental, 
como en lostiempos del viejo PRI, de 
suerte tal que como antes ocurría quedara 
garantizado el predominio de un partido 
hegemónico, al que fuera imposible 
derrotar en las elecciones.

Ese proyecto fue desechado el pasado 
mes de diciembre en la Cámara de 
Diputados, al no reunir Morena y sus 
aliados

Aunque este paquete de 
reformas sí les es posible 
aprobarlos a Morena y sus 
aliados, ya que solo requiere 
mayoría simple de votos en 
ambas Cámaras federales, 
que sí tienen, sin embargo en 
el proceso legislativo, por 
torpeza y por querer cumplir 
turbios compromisos con el 
PT y el PVEM, el pasado 15 de 
diciembre literalmente se les 
hizo bolas el engrudo, de tal 
manera que la minuta quedó 
pendiente en el Senado y no 
podrá retomarse sino hasta el 
próximo periodo ordinario de 
sesiones, que iniciaeste 1 de 
febrero.

El llamado plan B incluye 
diversas disposiciones que no 
tienen más propósito que 
impedir  a l  INE su buen 
funcionamiento. El ánimo es 
dinamitarlo. Se adivina la 
estrategia de AMLO: si gana 
las elecciones de 2024 dirá 
que fue a pesar del INE, y si 
las pierde, que es lo más 
probable, le echará a éste la 
culpa de su derrota.

Justo al momento de escribir 
estas líneas el INE está dando 
a conocer un amplio informe, 
de 167 páginas, en el cual 
describe con gran detalle 
c ó m o  a f e c t a r í a n  e s t a s 
reformas, en el caso de 
a p r o b a r s e ,  e l  c o r r e c t o 
desarrol lo de la función 
electoral. Es absolutamente 
necesario que todos los 
d e m ó c r a t a s  m e x i c a n o s 
estemos al pendiente de este 
asunto.

EL LLAMADO “PLAN B” EL LLAMADO “PLAN B” 
COMO ESTRATEGIA FRENTE COMO ESTRATEGIA FRENTE 

A UNA DERROTA ANUNCIADAA UNA DERROTA ANUNCIADA

EL LLAMADO “PLAN B” 
COMO ESTRATEGIA FRENTE 

A UNA DERROTA ANUNCIADA

Juan Antonio 
García Villa

Cámara de Diputados, al no reunir  las dos 
terceras partes de los votos que se 
requieren para aprobar cualquier 
modificación a la Constitución.

A esa malograda intentona López 
Obrador la llamó su plan A. Al fracasar, 
presentó de inmediato el que llamó plan B. 
Consiste éste en una iniciativa de 
modificaciones a las diversas leyes en 
materia electoral, así como a otras 
indirectamente relacionadas con la misma 
materia. 



Dice mi amiga Laurita que lo que 
implica esa reforma es seguir 
jorobando a México.   Y   al   
margen   de   su   “coloquial”   
expresión,   pues   si…eso   
s i g n i fi c a .    L a  r e f o r m a 
co n s t i t u c i ona l  e n  ma te r i a 
electoral de López Obrador no 
prosperó gracias al blindaje del 
porcentaje de votación que se 
requiere y que está establecido 
en la propia Carta Magna. Pero si 
puede con su mayoría simple, 
“reformar” aspectos importantes   
en   leyes   secundarias.   
¿Cuáles?   Ley   General   de   
Instituciones   y Procedimientos 
Electorales, Ley General de 
Partidos Políticos, Ley Orgánica 
del Poder   Judicial   de   la   
Federación,   Ley   General   de   
Comunicación   Social   y   Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas. Además de crear 
una nueva Ley General de los 
Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, que reemplace 
a la actual. Procuraré hacer un 
resumen de las afectaciones, 
toda vez que el espacio lo 
d e m a n d a .  S e  m e r m a  l a 
capacidad operativa del INE para 
organizar elecciones con certeza 
y calidad y su eficacia para 
integrar e instalar más de 160 mil 
casillas durante las elecciones 
federales del 2024. Desaparece 
la Junta General Ejecutiva y   en   
su   lugar   se   crea   una   
Comisión   de   Administración,   
integrada   por   cinco consejeros,   
lo   que   pol i t izará   la   
implementación   de   los   
acuerdos   del   Consejo General 
deformando su rol de supervisión. 
Se res t r inge  la  capac idad 
sancionatoria y regulatoria de las 
autoridades electorales. Esto 
generará impunidad y elecciones 
sin piso parejo. Se debilita la 
autonomía presupuestaria del 

del INE, con lo que  pierde 
capacidad   operativa   e   
independencia   frente   al   
Congreso.   Se   privilegia   la 
capacidad propagandística de los 
s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s ,  s u s 
declaraciones, incluidas las  del  
presidente  podrán  hacerse 
durante  las  campañas.  

Se  podrán  transferirvotos entre 
partidos políticos que presenten 
candidatos comunes, de tal 
suerteque en 2024 mediante un 
convenio se podrá asegurar que 
no pierdan su registro,además si 
les sobra a los partidos dinero no 
g a s t a d o ,  n o  t e n d r á n  q u e 
d e v o l v e r l o  a l a 
Tesorería…hágame el refabrón 
cabor, como dice don Armando 
Fuentes. Seelimina   el   Servicio   
Profesional   de   Carrera   y   se   
reducen    a    260    l os   
órganosdistritales aunque sean 

órganos distritales aunque sean 
300 distritos electorales. Se 
fusionan áreas como si fuera una 
capirotada. Se acorta el tiempo de 
capacitación para funcionarios de 
casilla, otra   sandez.   Y   hay   
más.   Cierro   expresando   que   
con   estas   barbaridades 
promovidas   por   el   propio   
presidente   de   la   república   se   
coadyuva   a   la implementación 
del autoritarismo y se atenta 
contra la de por sí  enteca 
influencia de la ciudadanía en la 
toma de decisiones sociales y 
políticas de México. Nada más 
ponderemos el daño ¿Esto 
queremos para nuestro país

¿Y qué implica el PLAN B de López?¿Y qué implica el PLAN B de López?¿Y qué implica el PLAN B de López?





Coordinación estatal de síndicos y regidores del pan en 
Coahuila.
Edith Hernandez Sillas
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